LEY Nº 10.013


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Créanse en el ámbito del Consejo General de Educación la cantidad de mil doscientos cuarenta y siete (1.247) cargos de los Escalafones General y Docente y quince mil sesenta (15.060) horas cátedra, los cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente y que se concursarán, sin excepción, según normativa vigente, debiendo ser de asignación específica.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones y/o modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075, los Convenios que en su consecuencia se han celebrado e instrumentar lo dispuesto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de Marzo de 2011.

Jorge Pedro BUSTI




       José Eduardo LAURITTO

    Presidente H. C. de Diputados



    Presidente H. C. de Senadores

      Jorge Gamal TALEB




        María Mercedes BASSO

Secretario H. C. de Diputados




    Secretaria H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA


ANEXO I

	CARÁCTER: 2- ORGANISMO DESCENTRALIZADO

	JURISDICCIÓN: 20-MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN 

	SUBJURISDICCIÓN:01- MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN

	ENTIDAD: 201- CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 

	
	
	
	

	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INICIAL  

	PROGRAMA:  16 -   ACTIVIDAD: 01

	FUNCIÓN: 41 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 41 

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Supervisores Nivel Inicial
	2913
	17
	5

	Director de Radio Educativo 2° categoría
	1942
	17
	8

	Director Unidad Educativo N:I: 1º categoría
	1942
	17
	2

	Maestro Jardín de Infantes (Maternales)
	971
	17
	10

	Maestro Auxiliar de Educación Inicial salas de 5 años
	971
	17
	5

	Maestro de Sala Jardín de Infantes
	971
	17
	30


	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

	PROGRAMA:  16 -   ACTIVIDAD: 02

	FUNCIÓN: 42 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 – 42

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Celador Escuela J.C.A.A. 
	971
	659
	5

	Supervisor Escolar de Zona
	2913
	
	1

	Vicedirector 2° categoría Jornada Completa 
	1600
	657
	2

	Vicedirector 1° categoría J.S. 
	1700
	
	4

	Vicedirector 2° categoría J.S. 
	1600
	
	18

	Secretario 1º categoría 
	1400
	
	41

	Secretario 3º categoría J.C.
	1250
	657
	1

	Secretario 2º categoría 
	1300
	
	7

	Secretario 3º categoría  J. S.
	1250
	
	14

	Bibliotecario
	971
	
	28

	Bibliotecario J.C. 
	971
	620
	10

	Maestro de Ciclo  J.C.  
	971
	620
	10

	Maestro de Ciclo J.S. 
	971
	
	72

	Maestro Educación Musical J.S. 
	971
	
	12

	Maestro Educación Plástica 
	971
	
	15

	Maestro Educación Práctica
	971
	
	20

	Maestro Educación Física
	971
	
	10

	Celador Escuela J.C.A.A.
	971
	
	3

	Maestro de Educación Agropecuaria J.C. 
	971
	155
	3

	Maestro Orientador
	971
	
	5

	Maestro Auxiliar
	971
	
	16





	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  

	PROGRAMA:  17 -    ACTIVIDAD: 01 - 

	FUNCIÓN:   - 44 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 – 44

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Rector 1º categoría 
	2000
	830
	3

	Rector 3º categoría 
	1680
	830
	16

	Vicerrector 1º categoría 
	1740
	750
	3

	Vicerrector 2º categoría 
	1610
	750
	10

	Vicerrector 3º categoría 
	1500
	750
	10

	Secretario 1º categoría 
	1370
	
	6

	Secretario 2º categoría 
	1340
	
	10

	Secretario 3º categoría 
	1300
	
	25

	Preceptor     
	941
	
	98

	Asesor Pedagógico
	
	
	10

	Bibliotecario 
	941
	
	25

	Horas Cátedra Nivel Medio 
	64,7
	
	10.330


	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL   

	PROGRAMA:  17 -    ACTIVIDAD: 02 - 

	FUNCIÓN:   - 44 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 – 44

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Vicerrector 1º categoría 
	1740
	750
	4

	Vicerrector 2º categoría 
	1610
	750
	3

	Vicerrector 3º categoría 
	1500
	750
	1

	Secretario 1º categoría 
	1370
	
	1

	Secretario 2º categoría 
	1340
	
	2

	Secretario 3º categoría 
	1300
	
	4

	Regente 1º categoría 
	1690
	
	1

	Regente 2º categoría 
	1550
	
	4

	Regente 3º categoría 
	1500
	
	2

	Jefe Taller 1º categoría 
	1690
	300
	3

	Jefe Taller 2º categoría 
	1550
	200
	2

	Jefe Taller 3º categoría 
	1400
	100
	2

	Jefe Explotación Agrop. 2º categoría
	1610
	725
	3

	Jefe Explotación Agrop. 3º categoría
	1500
	725
	3

	Jefe Sección 
	1320
	590
	5

	Instructor 
	1250
	580
	10

	Preceptor Ayudante Internado 
	1170
	580
	8

	Preceptor     
	941
	
	15

	Bibliotecario 
	941
	
	7

	Horas Cátedra Nivel Medio 
	64,7
	
	3.000


	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

	PROGRAMA:  18 -   ACTIVIDAD: 01

	FUNCIÓN: 46 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 – 46

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Analista Técnico
	2913
	
	4

	Secretario Académico 
	1850
	
	7

	Secretario Instituto Superior 
	1580
	
	7

	Bibliotecario 
	922
	
	7

	Preceptor Instituto Superior 
	971
	
	7

	Horas Cátedra Nivel Superior 
	86,90
	
	1.230


	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS  

	PROGRAMA:  16 -   ACTIVIDAD: 03

	FUNCIÓN: 45 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 45 

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Supervisor
	2913
	
	5

	Secretario de 3º Categoría
	1300
	
	40

	Maestro de Ciclo de Adultos  
	971
	
	20

	Maestros 1º año esc. Secundaria adultos 
	971
	
	15

	Capacitador Laboral e Instructor  Formación P
	853
	
	10

	Maestros de Centros Educativos EGB
	971
	
	2

	Horas Cátedra Nivel Medio 
	64,7
	
	500

	Director de 1º Categoría
	1692
	
	10

	Director de 2º Categoría
	1592
	
	10

	Maestro de Ciclo Centro Educativo 
	971,0
	
	50


	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL

	PROGRAMA:  16  ACTIVIDAD: 04

	FUNCIÓN: 45       OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 – 45

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Técnico Docente Auxiliar  
	1500
	150
	2

	Vicedirector Escuela Especial
	1700
	150
	3

	Secretario Escuela Especial 
	1400
	150
	4

	Maestro Orientador Integrador 
	971
	150
	26

	Técnico Auxiliar – Fonoaudiólogo
	1500
	150
	3

	Psicólogo
	1500
	150
	5

	Psicopedagogo
	1500
	150
	5

	Asistente Social
	1500
	150
	5

	Terapista Ocupacional
	1500
	150
	3

	Maestro Educación Especial 
	971
	150
	20


	ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECURSOS   

	PROGRAMA:  01 -   ACTIVIDAD: 02

	FUNCIÓN: 47 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 – 47

	PERSONAL DEL ESCALAFÓN GENERAL Y DOCENTE  

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Técnico Docente 
	2913
	
	2

	Técnico Docente (Dirección de Educación Técnico-profesional)
	2913
	
	5

	Personal Administrativo categoría 10
	
	
	123

	Personal Profesional "C" categoría 4 
	
	
	9

	Obrero y Maestranza categoría 10 
	
	
	5

	Personal de Servicios Auxiliares categoría - 10 -
	
	
	180


